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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
v m x a M o e s Y » »

Pías-
Pemnsala.............. 1,50
Ultramar................ 3,75
Extranjero.............  5,00

D i r e c c i ó n  te le g r á fic a  
« H e r a ld o  Oaardia^^

ítBDAGfiióN Administración 
T u d e r e o s , 3 3 ,  pral*
Horas de despacho, de 

una á tres de la tarde.

Toda la correspondencia 
al Director.

Aflo Vll.--Núm . 285.--2.“ Epoca
PERIÓDICO IL U S T R A D O

i^parCado d e  C orreocy  
núm * 1 4 9 .

Domingo 9 de Abril de 1899

ral

Si el señor Ministro de la Guerra quie­
re hacer algo práctico por el Instituto, 
hallará medio de realizarlo examinando, 
ó mandando examinar, el importe de lo 
que sufragan anualmente los munici­
pios para las atenciones de guardería 
rural y seguridad.

Ambos cometidos compete llenarlos á 
la Guardia Civil. Es más, si al Cuerpo se 
le vedara atenderlos, la guardería rural 
y la seguridad en poblado, fenecerían 
con la prohibición, y el ir á visitar una 
heredad algo distante ó el echarse á la 
calle después de anochecido, consti­
tuirían actos de desesperación ó de he­
roísmo.

Pues así y todo, las consabidas fundo- 
■nes representan para los respectivos mu­
nicipios gastos considerables, cuya su­
ma parece increíble, y mediante la que, 
el Ministerio de la Guerra, podría elevar 
hasta donde se deseara el contingente 
de la Corporación.

Verdad que entonces la guardería y la 
seguridad dejarían de ser comodines del 
caciquismo, y el país, con el mismo y 
probablemente con menor esfuex*zo que 
el que hoy se impone, hallE^a dotados 
permanentemente indispensáoles servi­
cios.

La idea no es para echada en saco ro­
to, señor General Pola vieja. Quien como 
el actual Ministro del ramo, dispone de 
toda la autoridad necesaria para reali­
zar las aspiraciones más sentidas de los 
Institutos armados, sin temores á con­
signas ni prevenciones determinadas, 
bien puede señalar á sus compañeros del 
Gobierno la gran anomalía que entraña 
el que la riqueza pública clame por el 
aumento do la única fuerza de que ha 
obtenido inmediato resultado y sea im­
posible atender sus súplicas por no au­
mentar la penuria del contribuyente, y 
en cambio, los millares de municipios 
españoles mantengan á expensas de los 
recursos de ese mismo contribuyente 
cargas y emolumentos considerables, 
pero de dudoso empleo y discutible auto­
ridad, que resumidos, producirían el 
anhelado aumento sin gravámen, y por 
el contrario, con manifiesta economía.

¿Qué hace falta para ello? Fijar no 
más que el promedio de lo gastado por 
las munipalidades dal reino en un.quin- 
quenio, por ambos conceptos, y eliminar 
luego la cifra resultante del presupues­
to de Gobernación y dándola de alta en 
el de Guerra para ampliar la fuerza del 
Instituto necesaria, para encargarse de 
la custodia y seguridad en el interior de 
las poblaciones y en absoluto de la guar­
dería rural y forestal. No puede tachar­
se el proyecto de complicado ni comple­
jo. Su sencillez hace la mejor apología 
de las indiscutibles conveniencias que 
reportaría su adopción.

Excusado parece añadir que la natu­
ral reforma que proponemos, implicaría 
necesariamente la del actual reglamen­
to para el servicio de la Guardia Civil, 
pero esto sería lo de menos, á no dudar­
lo, existiendo como existe un Centro di­
rectivo poco recargado de trabajo, y con 
sobrada ilustración en el digno personal 
que lo compone para dominar la diíieui- 
tad pronto y bien.

Fíjese el señor Ministro de la Guerra, 
hombre práctico si los hay y penetrado 
de la vida que se hace en los lugures y 
en las campiñas, de lo ridículos que re­
sultan esos guardas de campo y esos mu­
nicipales y serenos, dependientes en su 
mayoría del árbitro del concejo, ante la 
seriedad y el respeto del uniforme del 
Cuerpo, divorciado por su militar orga­
nización de toda servidumbre de pandi­
llaje y cuya sola presencia constituye, 
allí donde se ofrece, la más preciada 
garantía de la seguridad personal y de 
la riqueza.

Para dar el paso, que es breve y pro­
vechoso, hace falta mucho vigor en quien 
lo intente.

En el aeñor General Pola vieja existe,

afortunadamente, sobra de autoridad 
que lo permita.

De él lo esperamos, pues, y á sus gran­
des prestigios apelamos, seguros de que 
cuanto haga para mermar fuerzas al ca­
ciquismo y aumentar las del Instituto 
bímemérito, merecerá el elogio del país 
y jamás le producirá sinsabores.

I í o t Íc Í ^ ^ ^
E l Colegio r  la Rem onta

Continúan insistentes los rumores de que 
en breve plazo quedará suprimido el depó­
sito de recría y doma, y muy pronto tam­
bién el Colegio para Oficiales.

Atribuyen el primer proyecto á la Dlrec- 
eióE general, y al Ministro de la Guerra la 
segunda de estas decisiones, fundándose 
para ello en el considerable excedente qne 
resulta en las plantillas, siendo innecesario 
por lo tanto, el gasto que supone el citado 
Centro, del cual salen Oficiales que en mu­
cho tiempo no han de entrar en escalafón, 
constituyendo un gravámen para el Erario.

Por otra parte, peco puede interesar ála  
Benemérita la referida supresión, pues 
aparte de la escasa plantilla de Jefes y Ofi­
ciales que ese Centro tiene, pocos beneficios 
ha proporcionado á la clase de tropa del 
Cuerpo que está en una escasísima y lamen­
table minoría, y qne, como siempre, se la 
ha postergado.

Si la reforma es un hecho, debe procurar­
se que no por ella se disminuya el presu­
puesto de la Guardia Civil, sino invertir ios 
créditos de esos dos Centros en las urgentes 
atenciones que la Guardia Civil reclama; 
sobre todo en el aumento de Capitanes.
L os economatos

Y vá de supresiones.
Se dice que el General Daban tiene, res­

pecto á estos establecimientos, el mismo cri­
terio que su antecesor, que seguramente los 
hubiera suprimido si la traicionera muerte 
no hubiera dado al traste con cuanto tenia 
proyectado.
E l  M in is t r o  d e  la  O u erra

Se le atribuyen planes trascendentales 
respecto á la Guardia Civil.

Dícese que el criterio del General Polavie- 
ja es que, tanto éste Cuerpo como el de Ca­
rabineros, deben servirse en comisión.

Sabíamos que este es el pensamiento do 
otro prestigioso General, pero no el del ac­
tual Ministro.

Ya comprenderán nuestros lectores que 
damos la noticia á título de rumor sola­
mente.
D esm en tid o

No es cierto, como se ha dicho, que vaj'an 
á salir para el Norte dos compañías y un es­
cuadrón del 14.® Tercio.

El Gobierno no teme nada que pudiera jus­
tificar la medida.
X rlb u n al de honor

El Tribunal de honor constituido en el 
Cuerpo de la Guardia Civil, ha quedado en 
suspenso, porque uno de ios interesados pre­
sentó su instancia de retiro antes de que se 
constituyera el Tribunal de honor, al que 
concurrieron 14 Tenientes Coroneles, con re­
sidencia en esta corto y en las Comandan­
cias inmediatas.
D « Ouerra

Ei Diario Oficial del Ministerio de la Querrá 
publica, üulas otras, ia sigulence disposi- 
oion.

Real orden circular, que dice así:
«Excelentísimo señor; d. i\l. la Reina Re­

gente del Reino, en nombre de su augusto 
hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido disponer 
que se excite el celo de todas las autorida­
des militares que ejerzan jurisdicción, á fin 
de que cuando llegue á su noticia cualquier 
denuncia de hechos punibies que se supon­
gan cometidos por uiilitares, ordeno ia for­
mación de diligencias previas, y, según io 
que de ellas resulte, procedan con arreglo á 
derecho. De Real orden lo digo á V. E. a ios 
fines consiguientes. Dios guarde a V. E. mu­
chos años. Madrid 7 de Abril de 1899.— 
c i e j a .*

Acuerdo correcto

2)0 ha dispuesto por ei Director general 
del ouerpo, que se den las gracias ai Padre 
superior de los Misioneros del Inmaculado 
Curazón de María, en Canarias, por haber 
renunciado a ios hüuorarios que le corres­
ponden por la ensonaiiza, en ei Colegio que 
tiene a su cargo, a ios hijos de los Guardias 
do uqneUa región.

«Certiiieados de defunción

Repatriados yaá la Península ios Cuerpos 
que formaban ios dísueltos Ejércitos de Cu­
ba y Puerto Rico, constituidas y en funcio­
nes las Comisiones liquidadoras de los mis­
mos, se hu dispuesto que cese este Ministe­
rio en la expedición d las certificaciones

del fallecimiento de que tratan las Reales 
órdenes de 9 de Septiembre de 1895(D. O. nú­
mero 200) y 26 de Mayo de 1896 (D. O. núme­
ro 116), debiendo en lo sucesivo, y á contar 
desde esta fecha, expedirse por los Jefes de 
las citadas Comisiones, á las que podrán 
acudir las familias por conducto de las res­
pectivas autoridades militares y civiles en 
demanda de aquel documento, así como de 
los certificados de soltería.

C u r a c ió n  d e  m a les  c r ó n ic o s

bo.s tratamientos del Dr. Audet han pro­
porcionado durante el mes de Marzo último 
beneficios á gran número de enfermos cró­
nicos, á cuya especialidad el Dr. Audet se 
dedica, curándose unos personalmente y 
otros por correspondencia:

Del «pecho» (catarros rebeldes, bronqui­
tis, hemorragia y tisis), 10; de la «gargan­
ta», 1; del «estómago», 2; del «intestino», 1; 
de «impotencia», 9; de «venereo y sífilis», 14; 
(los enfermos de venereo y sífilis, se han cu­
rado siempre y siguen curándose todos sin 
ninguna excepción), de «ataques epilépti­
cos», 1; de «vahídos», 1; de «insomnio», 4; de 
«histerismo», I; de «palpitaciones del cora­
zón», 1; de «fetidez del aliento», 1; de «rea­
ma», 2; del «oído», 1 ; de «herpetismo», 1; de 
«males de la piel», 1; de «orquitis», 2.

Total curados 53-
Aliviados todos los restantes, incluso uno 

que padece «coquesla cardiaca».
Defunciones, n in g u n a .
Consulta personal ó por carta, al doctor 

Audet, Alcalá 12, Madrid.
Honorarios, 10 pesetas visita, á domicilio 

25 pesetas.
C o n fe r e n o l  a

El jueves tuvieron una conferencia muy 
extensa el Gobernador Civil de esta corte y 
el ilustre Dírecior General del Cuerpo.

Se atribuye importancia á lo tratado en la 
misma.

E n  s n  d e s tin o

Ha tomado posesión de su cargo el segan­
do Jefe de la Comandancia de Ciudad Real y 
distinguido Comandante del Cuerpo, Don 
Eduardo Escasdón.
A v is o  im p o rta n te

Los soldados repatriados del Ejército de 
EUiplnas, llegados á la plaza de Barcelona 
en ios meses de Enero y Febrero últimos á 
bordo de los vapores Cachumire, Lután  ̂León 
X //J y pueden cobrar sus alcan­
ces, dirigiéndose á la Comisión liquidadora 
do la Caja de Ultramar, donde se encuen­
tran depositados.
Alo h a y  e n g a ñ o

La prueba mas evidente deque E l  E s t ó ­
m a g o  A r t ia o la l  es un medicamento efi­
caz contra ios males del estómago ó in­
testinos, es que habiendo ofrecido la casa 
propagandista durante 4 años consecutivos 
ia devolución del importe al paciente que 
no hallara resultado, no ha habido ni si­
quiera un caso de devolución.

Rambla de las Flores, 4 Barcelona.
liíu e v o  p u esto

En Cuales y Giaeila (Granada), se ha es­
tablecido Uu uuevu puesto deGuardia Civil.
E l  fiía rgen to  E s p e jo

Ha llegado a Badajoz el Sargento de la 
Guardia Civil, hijo de aquella capital, don 
Mariano Espejo, que el lü de Agosto de 1895 
defendió valientemente con lü hombres á 
sus órdenes el puesto de Gabilanclto (Santa 
Clara) en Cuba, contra 209 insurrectos man­
dados por el titulado coronel Regó, hecho 
heroico que mereció grandes elogios de la 
prensa española.

E u  Z a r a g o z a

Se encuentra en Zaragoza ei Coronel de la 
Guardia Civil, nuevo Jefe de este 7.® Tercio, 
D. Enrique Galindo Üastáu.
L a s  g r a c ia s

Ei Alcaide de Morón ha dado las gracias 
por oficio en nombre del Ayuntamiento al 
Jefe de aquella línea de ia Guardia Civil, y 
a las fuerzas a sus órdenes por el acierto 
con que reprimieron ei motín ei sábado de 
Gloria.

Por el buen camino

Hace unos cuantos días nada más que ei 
General Daban se ha encargado de la Direc­
ción de la Guarnía Civil, y ya se escucha un 
coro de alabanzas por lo que ha hecho y por 
lo que so propone hacer.

Lo esperábamos.
Hace mucho tiempo que conocemos ai ac­

tual Director de la Benemérita.
Serio, ordenancista hasta ia rigidez, hom­

bre de pecas palabras, sabe que un acto tie­
ne mas fuerza que cie« discursos, y callada­
mente, pero con decisión y presteza, está 
realizando una labor que ha de valerle los 
plácemes, ios aplausos, ios cariños todos de

la Guardia Civil, de esa Guardia Civil que 
vigila, que persigue al criminal, que traba­
ja en el descubrimiento del delito, que se 
sacrifica por su misión; los aplausos de esos 
pobres Guardias que sufren todos los rigores 
de la intemperie; de esos sufridos jefes de 
línea que «han hambre y sed de justicia»; de 
los Capitanes y Jefes con extensas y traba­
josas demarcaciones, de toda la gran masa, 
en fin, de esta desventurada Guardia Civil 
que tiene más hueso que carne. Ésta se la 
comen á diario los avisados, los hábiles, ios 
vividores, que aquí como en todas partes los 
hay; ei hueso queda para el gran resto de 
los infelices cumplidores del deber, que se 
han de pasar la vida entre Vitigudlno y Ma- 
jadahonda porque no tienen «padrinos».

Eso, el padrinazgo, el caciquismo, la re­
comendación, todo eso que tan desarrollado 
está en la Guardia Civil, ha de matarlo el 
General Dabán si signe por el buen camino 
emprendido.

Se da como seguro que ha de desaparecer 
la irritante excepción, el privilegio consti­
tuido á favor del 14.® Tercio y de la Direc­
ción: que excluidos para peticiones y per­
mutas, están consagrados al favor, exclusi­
vamente al favor.

Asi sucede que se ha hecho del 14.® Tercio 
un Cuerpo especial para los favoritos de la 
suerte, cuando dicho Tercio, de existir, de­
biera ser por sus ventajas y descanso, patri­
monio de la veteranía.

La Dirección general, loh, la Dirección ge­
neral!...

Ya hablaremos de ella con la detención 
que merece. Por ahora nos limitaremos á de­
cir que la igualitaria disposición que nivela, 
todos ios destinos del Cuerpo, equiparando 
las vacantes del 14.® Tercio y las de la Direc­
ción á todas las restantes, ha de producir 
una fuerte y saludable impresión. |Ahí le 
duele!

Todavía queda algo más digno del aplau­
so entusiasta. No vamos á revelar ningún 
secreto. Por toda la prensa y en todos los 
Circuios se ha hablado de los Tribunales de 
honor en la Guardia Civil, contra los que 
han faltado á su deber.

La Benemérita sigue el ejemplo de sus 
hermanos en el Ejército y ha dado pruebas 
de que desea separar io malo que desgra­
ciadamente existe.

Su digno Director dícese que ya les está 
auxiliando, haciendo una verdadera labor 
de selección, y aplicando á quien se lo me­
rezca los medios coercitivos de su alta auto­
ridad.

Bien, muy bien; la Guardia Civil está obli­
gada á demostrar que no transige con los 
elementos dañados; que quiere conservar 
sus prestigios y merecer la consideración 
pública. Las buenas disposiciones demostra­
das por los Jefes y del digno General Dabán, 
son la mayor garantía de aquel empeño.

Por esto nos complacemos en tributar al 
General Dabán el homenaje qne se merece y 
en repetirle lo que el otro día decíase en un 
corro de Oficiales, hablando de sus proyec­
tos. Decíase allí con vivas muestras de sa­
tisfacción: «Este es al Director que necesita 
la Guardia Civil.»

LA S íE Ú O N E S
jMañaua sale, laaúaaa! podrán excla­

mar ios abonados del Heraldo cuando 
esie número llegue á su poder.

Efectivamente, con el espacio de al­
gunas ñoras, pocas han de faltar ya para 
que se realice esa y/íZ/i obra, tan indis­
pensable al régimen político imperante, 
como acomodaticia y discutible.

Y eso que las actuales elecciones dicen 
que serán modelo, en ciase de sinceri­
dad.

Gouoersaciones de Puerta de Tierra, pro­
rrumpirán nuestros veteranos que tal 
escueñen. Y es, que la atonía é indife­
rencia del público eu materia política, 
ña llegado á io inverosímil; hijo de los 
amargos desengaños y decepciones ex­
perimentadas.

El el actual Gobierno consigue hacer 
vibrar la cuerda del interés en ei asun­
to, obtendrá resultado incalculable y da­
ría un paso largo y ñrme en demanda 
de ia cacareada regeneración.

Eero ¡se nos hace tan difícil! Puede 
mucho en ia conciencia de un pueblo el 
convencimiento ese en que está, y rara­
mente ve desmentido de que el censo 
electoral, patrimonio es del que manda, 
distribuido a su antojo.

El Gobierno que [perdiera unas eleccio­
nes, colocarla el primer jalón que seña­
lara el cambio de frente eu nuestras vi­
ciosas costumbres políticas.

— «¿Cree usted que Dios Nuestro Se­
ñor, vendrá á juzgar á los vivos y á los 
muertos?

—Sí, padre. Pero ya verá usted como 
no viene.»

Pues algo parecido á esto vive en la 
conciencia del país y hace que nadie 
crea en la decantada sinceridad.

Poco hemos de tardar en apreciarlo.
De antemano sabemos que los adictos 

a la situación, proclamarán estas elec­
ciones como las únicas en su clase, á la 
inglesa, y que las oposiciones negarán 
el supuesto y pondrán el grito en el cie­
lo; pero á nosotros, malo será que se nos 
oculte cuanto ocurra, porque no hay 
medio de engañarnos en tal materia.

Por lo pronto hemos de declarar leal­
mente que según nuestros particulares 
informes, que tenemos por verídicos y 
hasta la fecha, no se ha hecho interve­
nir á la fuerza del Instituto directa ni in­
directamente en aquell i s componendas 
tan usuales y usadas para destituir 
Ayuntamientos, escoltar candidatos, con­
ducir pliegos de oportunidad y otros exce­
sos.

Hasta hoy la máquina anda impulsa­
da sólo por el generador de la Puerta del 
Sol, sin inmiscuir para nada á la Bene­
mérita.

Que éste propósito ó novísimo procedi­
miento persevere, es cuanto apetecemos. 

Por lo que respecta al Cuerpo.
Que todo aquello que se relacione con 

la política y los políticos, poco ó nada 
nos interesa.

El Gobierno que menos zarandée á la 
Guardia Civil y que atienda mejor á las 
necesidades públicas con menor gasto, 
será el Gobierno del que nos declaremos 
fervientes ministeriales.

Y ahora... á esperar. {Mañana, maña­
na sale!

¿Que qué se sortea?
La sinceridad electoral.
¡No es moco de pavo!...

G x r é d 'U L l o

PERMUTAS
D. Nicomodes Selvano Castiñeíra, Cabo de 

la séptima compañía de la Comandancia de 
Sevilla, agregado á la de Lugo y prestando 
servicio en Meira, desea permutar con otro 
de su clase de las Comandancias de Coruña, 
Pontevedra, Orense, Oviedo y Lugo, con 
preferencia á la de Lugo.

D. Domingo García Román, Guardia pri­
mero de la Comandancia de Madrid y puesto 
de El Molar, desea entablar permuta con 
otro de su clase de la de Salamanca.

D. Manuel Pino Quintana, Guardia segan­
do de la segunda compañía de la Comandan­
cia de Cádiz, de puesto en la Linea de la Con­
cepción, desea permutar con otro de sn cia­
se de la Comandancia de Málaga, con prefe­
rencia la tercera compañía.

D. Francisco Beltrán Gaseó, Guardia se­
gundo de la segunda compañía de la Co­
mandancia de Lérida y puesto de Tremp, 
desea entablar permuta con otro de su cla­
se de las de Valencia ó Tarragona.

D. Manuel Céspedes Navarro, Guardia se­
gundo de la primera compañía de la Co­
mandancia de Lérida y de puesto en Grana- 
della, desea permutar con otro <ie su ciase 
de las de Almería, Granada, Murcia, Córdo­
ba ó Jaén.

‘¿PÜH ÚUÉ SU B O FIC IALES?

En un bien escrito articulo, suscrito por 
P. V. D. distinguido Teniente de la Guardia 
Civil, hemos visto apuntada la Idea de que 
ios Sargentos y Oilciaies de ia reserva pu­
dieran desempeñar en el Cuerpo el servicio 
de suboficiales, estableciendo esta ciase de 
que se carece en ei Ejército español.

Claro está que algo y aUu algos supone el 
proyecto para quienes encuentran su por­
venir cerrado á canto y lodo, poro creemos 
sinceramente que con ei tal proyecto no se 
satisfaría la justicia en ia medida que exige 
la desdicha de que han sido victimas.

Los Sargentos de la Benemérita entraron 
en ei servicio coa el reconocido derecho de 
ascender á Oficiales. Llegó un día en que la 
malhadada ley del General Castillo, cercenó 
de un solo goipe de pluma el derecho aquel, 
y ios memísimos Sargentos encontráronse 
con ei porvenir absolutamente cerrado.

Vinieron a centenares ios retiros, priván­
dose ei Cuerpo en un día de los qne fueron 
ciases tan excelentes y prometieron ser tan 
excelentes Oficiales. Para serlo ora foizosO
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Especialidades del Instituto Audet
A dm in ls trao lón , consu ltas y  pedidos a l Dr« 

A iid e tj A lc a lá j I S )  p ra l» M adrid* S e  reml> 
ten  por correo  á  todos los pueb los de E s ­
paña*

A.GtíITK NEUBEfiT.—Para curar los males leves del oído: 
sordera, zumbidos, catarros, obstrucciones, etc., 4 pe-

A-NTIBL/E^RRAGICO IVEL.—Para curar la blenorragia, 
□urgacioaos recientes ó crónicas, 4 pesetas caja.

a NTIDIFTEBICO a u d e t .—Para curarla difteria, 10 
pesetas irasco.

a NTIHEMORBOIDAL OECKEL.—Para curar las bLemo- 
rroídes {almorranas^ 4 pesetas.

ANTINERVIOSO HÜWAkD.—Para curar toda debilidad ó 
trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje­
dad, neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo, 
hipocondria, etc., 4 pesetas caja.

ANTlüfiliPÉTlCO GLOwER.—Cura el herpes, 4 pesetas frasco. r  i
ANTIEREÜMATICOREYSSER.—Cura el reumatismo cró­

nico, 4 pesetas caja.
ANTISEPSlS AUDET.—Cura los catarros leves, los flujos 

blancos y otras enfermedades leves producidas por 
microbios sépticos.

ANTlFILÍTICü COWPER.—Cura la sífilis en todos sus 
periodos, 4 pesetas frasco.

ASMATK^ SEYDEM.—Cora el asma idlopático, 10 pe­setas frasco. *■ > r
PASTILLAS ANTISÉPTICAS.—Curan los males de la 

garganta, de la boca y de las alteraciones de la voz, 
4 pesetas caja.

PERLAS DEL SERRALLO.—Poderosas para recobrar bre­
vemente la potencia, 40 pesetas cafa. '

PERLAS DE LA SALUD.—Equilibrantes, aseguran un
olestias ' '> de los purgantes, 4 pe-curso diario sin las moles 

setas caja.
PÍLDORAS ANTISÉPTICAS DEL DR. AUDET.—Remedio 

considerado el más eficaz para curar los catarros eró-

doa horaa

, colera morbo, 10 pesetas caja.
PILDORAS CARDIACAS.—Para las enfermedades del co- 

razón, 10 pesetas frasco.
**tLDORAS HEMOSTATICAS.—Cohíben toda hemorra- 

. ffia, 10 pesetas.
PÍLDORAS HEPATICAS.—Curan las congestiones ó in- 

hígado, 4 pesetas caja.
PILDORAS MARCIALES.—Curan las clorosis, anemia y

irasco.
ANTlSEPTl5A.-Evita el contagio venéreo y 

Sifilítico, 1 peseta frasco, /a&on preservativo, igual 
uso, 0,50 pastilla. ^ ®

fortificar la vista, 4 pesetas.
TRATA&ÜENTO DE LA OBESIDAD. — (Gordura). -  30 pBsotds*
COLIRIO RE&OLUTIVO.—Cura los males de las membra- 
^«S?^T..®i^®rnas de la vista, 4 pesetas.
DEPURATIVO MORGTON.—Elimina de la sangre sus im­

purezas, 4 pesetas caía ^
DENTICINA SAINT-maRIE.—Facilita la salida de lós

ni trastornos, 3 pesetas caja. 
ESTOMACAL MAITRE.—Cura los males del estómago,
R S í T o v í e x c e s o s  de ácidos, 4 pesetas caja. 
ESTOMACAL IfoBlN.—Cura los males del estómago por

3 caja. ^
M  ̂ ptas. caja.
FLUIDO ^TAL.—Cura la impotencia y pérdidas semi­

nales, 5 pesetas caja.
6 impotencia y

° °3  A e s « a f ' i ®
tónicos y restauradoresde la potencia, 25 pesetas.

PAPELETJpS^ANTn^^^  ̂ Cáncer, 30 pesetas.
~  i»  diarrea.

Pa pele ta s  AL ¿ACTO-FOSFATO de c a l .—contribu­yen a curar la tisis, 3 pesetas.
AROMATICOS.—Para curar los cons- 

tomar inmediatamen- 
iiailan de venta en las principa­les Boticas de España.  ̂ ^

HIJOS DE ANTONIO GIL
Gran fábrica de sombreros

l i 'X X E N m . A . D - A .  E H V

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES 
P R IM . II, í VITORIA I5.--BURB0S

SUC^1URSA1j> 9 9 ,  Fuenoarral, 9 9 .—M A D R ID

Especialidad en sombreros para la Guardia civil, Alabarderos, 
Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

S A S T R E R Í A  M I L I T A R
DE

í l D D i  í  HIJOS DE y .  J . P A S C W L
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujíllo, 2 , Madrid

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 
de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

E L  E S T O M I G O

DOCTOR LUNA
PRECIADOS 57

A los
suscriptores de En 

Heraldo db la Guardia Ci­
vil se Ies hará el 50 por 100 de reba­

ja presentando el recibo de la snscripción.

t R T I F I C I l L
Ó P O LV O S  D E L  DOCTOR K U N T Z

Este Remedio bajo la forma de pOlVOS puede titularse mflrflVÍHOSO por lo 
rH alCei de sus curaciones, y sus componentes están combinados con arreglo á la últi­
ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia. 
Nunca falla. Triunfa siempre aun en los casos más reveldes.

Enfermos hay que se han curado con una sola caja. Comprobado este remedio en 
la clientela privada de distinguidos médicos, podemos asegurar el éxito cada vez que 
se tome. No daña, por mucho que se use. No hay Dispepsia, Gastralgia 0 Dia­
rrea que resista al “ Estómago Artificial.,, Cuando han fracasado todo,
los demás digestivos, el único rOmOdiO p0SÍtÍV0 que pueda devolver la salud es “ El
Estómago Artificial ó polvos del Dr. Kuntz.,,

CURA

CURA

l^as d isp e p s ia s  e s to m a ca le s  en sos diferentes formas (a tón toa -oa ta -
rral-flatulenta) y la dilatación de estómaEO, haciendo desaparecer el 
peso en el estomago, llenura, la hinchazón de vientre, los eructos agrios ó 
acedías, gases, sed despaes de las comidas, pesadez de cabeza, vértigos, ma- 
reos, ansiedad, soñolencia, opresión, repugnancia á las comidas, etc., bien pro­
ceda de comer alimentos pesados, exceso de alimentación, excesó de Vino v al­
cohólicos, habito sedentario y vida poco activa, falta de reposo después de co­
mer o hacerlo bajo la influencia de disgustos ¿orales, que preocupan el á X  
mo, ó comer precipitadamente, como los empleados, hombres de negocios, etc. y 
toda persona que trabaje mentalmente después de las comidas. ® ^
la* dispepsia* Intestinales^ cesando pronto las

 ̂ Dor antiguos que sean; hacedesapa- 
fétido y restablece la normalidad del intestino, produciendo depo­

sición natural; tal efecto lo realiza E l  E s tó m a g o  A r t i f ic ia l ,  porque des-
productores de la infección intestinal adquirida bien por

mala calidad de alimentos y de las aguas de beber, insalubridad del terreno, 
casa o lugar donde se habite o predisposición individual á infeccionarse, así 
todo estado diarréloo debe ser tratado por E l Estóm ago A rtificial, el 
cual actúa también como R reventlvo. *  ’
la  desintería con flujo de sangre, diarrea catarral con ó sin mucosldades 
dece^^^^^^ '1*̂ ® evitando adquirirla á las personas que anualmente la pa­
la  gastritis, gastralgias y catarro crónico del estómago, biliosldad y 
el estreñim iento por falta de secreción biliar, suprimiendo la flatulen- 
Ola o desarrollo de gases, procedente de la fermentación del alimento en el es­
tómago ó intestinos.

Se vende en las principales farmacias y droguerías á ptas. 7‘50 la caja; 4 ptas. la medía caja>
L t  ¿«m hu *1,® Miguel), Arenal, 2, Madrid, y centro de especialida­des, Rambla de las Flores, 4 Barcelona. Va por correo. Pídanse folletos.

E L  H E R A L D O
DE LA

GUARDIA CIVIL
PERIÓDICO ILDSTRADO

DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERPO

e O S D l C l O W E S
1. * El tiempo mínimo de suscripción es un trimestre*—2 * 

Las suscripciones se cobrarán por trimestres adelantados cuaí- 
quiera que sea el tiempo por .que se háganlos abonos—3» Las 
suscripciones se cuentan desde el principio dei mes en que se 
reciba ©1 aviso.—4.® La suscripción se continuará indefinida­
mente en tanto que no se reciba del suscriptor aviso en contrario.

A  D V  E  R  X  E  A  C 1 A|S
^®s suscriptores que cambien de residencia, se servirán 

remitir al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la di-rBCClOQ*
2. ® Los avisos dándose de baja deben de recibirse en la Admi­

nistración antes del día 15 del mes en que termine el abono Toda 
buja que sea hecha posteriormente á la fecha no podrá ser aten-

Origínales q̂ ue para su publicación se 
nos remitan. Lu Redacción se reserva el derecho de corregirlos 
literariamente, respetando el espíritu y  la idea del autor. La Re­
dacción no responde de los artículos firmados, y  asimismo la d u -  
blicacion de un trabajo no implica que esté conforme con las 
ideas que en él se sustenten.

4. ® Los señores suscriptores Je Ultramar se entenderán paraei pago de la suscripción con nuestros Corresponsales en la Ha­
bana y Puerto Rico. Para toda otra cualquiera clase de asuntos 
directamente con la Dirección.

5. ® La Administración de El Heraldo evacuará cuantas con­
sultas y encargos tengan á bien encomendarle sus abonados, 
siendo estos servicios absolutam ente gratuitos*

6. ® Las reclamaciones de periódicos, no recibidos, tendrán
que hacerse con un plazo de ocho días, y las que se refieran á 
otro asunto, en el de quince, contados por las fechas de las car­
tas y avisos. ^

“ Preludios de una lira vulgar,,
“ Por gastar tinta,,

POR D. PEDRO ESTEBAN DEL VALLE
A .  p e s e t e a  e j e m p i c a x *

Los pedidos al autor, Sargento de la Guardia Civil, Co­
mandante del puesto de Real de la Jara (Sevilla) acompa­
ñando su importe.

G R A N  S A S T R E R Í A
de

y i L E N I l N  REGHHfiO
Se confecciona toda clase de uniformes 

militares, prendas para caballero y niños, 
así como libreas y abrigos de señora.

Tudescos, 2 5 , principal

FABRICA

P ara  anuncio* en el periódico se facilitan  
tarifas de precios

DE

El Heraldo de la Guardia Divíl
i c x m i s s c o s  3 3

9 e  hacen toda clase de trabajos  
á precio* sin com petencia

Tarjetas de visita, canto dorado, 2 pe­
setas el ciento.

Idem de bautizos, cromos, recibos, etc.
Mil cartas comerciales, con membrete, 

10 pesetas:
Mil sobres, con membrete, 5 pesetas.
Esquelas de defunción, facturas, folle­

tos, etc.
Drandes tiradas á precios 

baratísimos
Los pedidos á esta Administración, 

acompañando el importe en libranza ó le­
tra de fácil cobro, con aumento para cer­
tificado y franqueo de remisión.

GRAN ACTIVIDAD PARA SERVIR LOS PEDIDOS

IMPERMEABLES
EN B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y COMPAÑÍA
Barcelonai calle de Fernando, 9 3

X aplcería E banistería

KM

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y Oficiales-de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexiWe ó impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
' Pídanse circulares y muestras.

E U  ixxÁs s iu r t id o
• y  xxxéts  l3ei,i:*eito

fj Luna, II, Almacén de mueblas, Luna, II
grandes f a c il id a d e s  p a r a  el  pago

Exportación á provincias

£1
A

C O M P E N D IO
DE

L E G I S L A < C I O N' i
PARA

0-1CT.40R.nXxK OXVXX- 
POR EL COMANDANTE DELGUERPO 

D* Isidoro Selsdedos

L t  G D I R D Ü  C i r i L
C O M O  A U X .IE .IA R

D E L A  AU TO RID AD  JUDICIAL
CON ARREGLO Á LA

LEY DE EHJüICIAMlENTO ORIMINAL YIQENTS

m

ínt«íi

Comprende el año 1896

Oejventa en ésta A dm inis­
tración al precio de tres pe­
seta* para los no suscripto- 
res, y gratis á los que se sus­
criban por un nño, pagadero  
por cargo trimestral*

W A L T H A M
Este reloj de producción mecánica 

se distingue de otras clases por su for­
ma elegante, su baratura relativa, su 
marcha uniforme, su corrección de 
construcción, por ser mecánica, y su 
sistema de íntercambiabilidad, por el 
cual las composturas resultan perfec­
tas y económicas. LA COMPAÑIA 
WALTAMH es la fábrica más impor­
tante de su clase. Producción diaria, 
2.000 relojes. Vendidos hasta la fecha 

más de 7.000.000. Los nuevos catálogos, con descripción ó historia
de dicho reloj de bolsillo, se facilitan y remiten francos por los de­
pósitos de la COMPAÑÍA WALTHAM, y por el agente general de la 
Compañía, ALBERTO MAÜRER,

POR

D. Joaquín Gracia y Heruándaz
Teniente Coronel de Infantería

Segunda edición

C a m i l o  m ^ i r l U e t y  XSá, A Z E etcA z-lc i

LDE ven ta  en ESTA ADMINISTRACIÓN 

Para los suscriptores á El Heraldo, su coste es 
UNA PESETA CINCUENTA CÉNTIMOS ejemplar, ó 
sea ua 25 por 100 más barato que en las librerías.

El gasto de franqueo ó certificado, si lo desean, 
es de cuenta del suscriptor.

tf ir  i t i l

Ayuntamiento de Madrid
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pasar por ana Academia, estudiarlas raíces 
las ecuaciones y los cosenos, y dicho se está 
que se unió á la injusticia el sarcarmo al 
invitar á , hombres encanecidos en el servi­
cio, padres de familia, con ese procedimiento 
tan viable para alcanzar las ya tan ganadas 
estrellas.

Pero É s verdad que luego se creó el famoso 
Colegio de Getafe para facilitar el ascenso 
iá las clases de la Guardia Civil? No, á las 
del Ejército.

Ese Colegio se ha nutrido do todo, hasta 
do administrativos y sanitarios; de todo me­
nos de su verdadero elemento: deelasesde 
la Benemérita.

No puede darse mayor amargura.
Y ahora cuando todos á coro proclaman 

que ese Colegio no debía existir, puesto que 
no se ha dedicado á quien pertenece, cuando 
todos están conformes en que á los Sargen­
tos y á los Oñciales de la reserva de la Guar­
dia Civil se les ha privado injustamente de 
lo que legítimamente les corresponde, la 
solución del señor don P. T. D. no nos parece 
justa.

Nada de términos medios, nada do sub­
oficiales. Que se creen si es conveniente pero 
n ) para los actuales Sargentos, no para los 
actuales segundos Tenientes de la escala de 
reserva.

Unos y otros deben ser Oficíales de la Guar­
dia Civil; unos y otros deben ocupar todas, 
absolutamente todas las vacantes de segun­
do Teniente de la escala activa, unos y otros 
deben ser preferidos á los segundos Tenien­
tes del Ejército, para los cuales debe cerrar­
se el paso á la Benemérita.

Esto es lo que hemos defendido, y lo que 
siempre defenderá El Heraldo de la  Guar­
dia Civil .

ICTUALIDADES
Dennnoiais de «El C sp ltán  Verda­

des».—H uelga de Jurisdicción.— 
«lUaremagnum».—UTota justifica­
da.—¡Dim itas están las leyes!...— 
U n a R ea l orden.—A lgu n as consi­
deraciones.

De propósito no quisimos hacernos eco en 
un principio de las graves denuncias formu­
ladas por el El Capitán Verdades contra va­
rios Generales y Jefes, porque sólo con cir­
cunspección ilimitada, entenderemos cum­
plida nuestra modestísima situación de 
periódico semanal, consagrado exclusiva­
mente á la Guardia Civil.

Pero, cuando los sucesos adquieren su má­
ximo de notoriedad como ocurre ahora á las 
consabidas acusaciones del Capitán Verdadeŝ  
y se reúnen clases tan respetables como la 
df los Generales de división bajo la presi­
dencia del Gobernador militar de Madrid> y 
el Ministro de la Guerra habla ó escribe que 
es lo mismo, demostrándose conforme con la 
conducta de sus subordinados, no creemos 
se nos tache de imprudencia por recojer, 
relatar y comentar algo tales sucesos que 
conocerá ya la generalidad, pero que apos­
taríamos permanecen ignorados para mu­
chos centenares de nuestros veteranos lecto­
res que tienen bastante con ¡preocuparse de 
su penoso servicio.

Es el caso—y no va de cuento—que en las 
columnas del batallador periódico El Nado- 
nal̂  aparecieron no ha mucho unos artículos 
suscritos por ei ya indicado Capitán 7erda~ 
desy haciendo un juicio critico descarnado de 
la campaña de Filipinas y acosando á varios

SEGUNDA ÉPOCA

Generales y Jefes, pero principalmente al 
de los primeros Sr. Fernández Tejeiro, que 
desempeñó en aquel Ejército colonial el 
cargo de General Jefe de Estado Mayor.

Hasta aquí nada hay de particular, puesto 
que la previsión humana en el sentido de la 
posible delincuencia, no calculó jamás que 
ésta se hallare en relación de ninguna clase 
con la categoría. Los Generales, como los 
Obispos y los primates en todos los órdenes 
sociales pueden, pues, delinquir como cada 
hijo de vecino, siquiera en el militar la falta 
en el concepto de nuestras insustituibles or­
denanzas, sea tanto mayor cuanto más ele­
vada sea la categoría del que la cometa. 
Pero ésto, que en su día podrá contituir un 
argumento de fuerza en la acusación fiscal, 
no era para debatido ahora que se hace ne­
cesario esclarecer y comprobar.

Tratándose de acusaciones públicas y con­
cretas, formuladas por quien no rehuía la 
responsabilidad de formularlas, lo elemen­
tal era que la Jurisdicción de guerra hubiera 
intervenido desde un principio, y que por 
un Juez instructor caracterizado se hubiese 
instruido el procedimiento inquisitivo que 
aquellos relatos demandaban. Pero no hubo 
de entenderse así y pocas veces se habrá 
presenciado ni presenciará un cuadro de 
mayor desbarajuste. Los afectados por las 
denuncias, por representación de un ayu­
dante ó por el propio estímulo, pidiendo es- 
plicaciones al acosador. Este, arreciando en 
sus diarias acometidas ó suscribiendo un 
acta, en nuestro criterio más dura que mu­
chos de los artículos publicados. La clase de 
Generales de división, reuniéndose en una 
cosa parecida á «Tribunal de honor» y dispo­
niendo la práctica de no sabemos que inves­
tigaciones sumarias. El Ministro de la Gue­
rra—dicen — aprobando por medio de una 
carta notable esta resolución y la Jurisdic­
ción de Guerra... buena, gracias.

Declaramos que jamás entendimos este 
imiroglio. Nuestro ilustrado colega El Correo 

quiso Dios que lanzara la nota de 
oportunidad preguntando: ¿Para qué sirve 
lajusticia?

Eso, eso preguntamos nosotros ¿Para qué 
sirve tan angnsta matrona? Porque de ella y 
sólo de ella es la facultad de intervenir, de 
esclarecer, de apreciar y juzgar.

Esos Tribunales de honor, cuando se trata 
de delitos previstos y penados, son improce­
dentes y perjudiciales. Si pudiera prevale­
cer, holgarían por completo la Ley y los 
Tribunales que la representan, pues con 
apelar á la reunión de la clase correspon­
diente y acordar la separación del E jército- 
castigo único permanente ó inmutable—del 
acusado, en paz... Aquí si que cabe esclamar 
con el conocido sainetero ¡Bonioas están las 
leyes!

SLa Real orden del Ministerio de la Guerra, 
sobre Tribunales de honor, nada nuevo en­
seña ni dice. Recomendar á los Comandantes 
en Jefe jurisdiccionales que presten todo su 
concurso á un precepto legal vigente, se nos 
imaginaría redundancia, si el nobilísimo 
pensamiento que inspira la disposición no 
la justificara.

Entendemos, por lo tanto, que este asunto 
de las denuncias se encauzará por fin en el 
único sentido posible, y que la acción judi­
cial será la que deslinde comportamientos 
actos indevictosy basta los delitos resultan­

tes, si los hay, otorgando á cada cual su me­
recido.

Al así opinar, no cabe sustraernos á las 
consideraciones que esos mismos pensa­
mientos nos inspiran.

Lo que ahora ocurre en esto de las denun­
cias presentes, y las que son de presemir 
aún, lo resume perfectamente el conocido 
refrán: «Muerte venga que achaque no 
tenga».

Llegó el desastre, y todo es querer expli­
carnos las causas eficientes de él.

Pero no vemos que en ese análisis retros­
pectivo se ahonde lo suficiente hasta llegar 
á los verdaderos orígenes que lo motivaron. 
Ya que parece llegada la hora, ibendita 
siemprel, de depurar responsabilidades ¿he­
mos de ocuparnos sólo del cuadro sintomá­
tico ofrecido por la última dolencia del pa­
ciente, dando de barato y al olvido el penoso 
proceso generador de la enfermedad misma?

Porque mantener un Ejército en la inac­
ción, por espacio de cerca de un cuarto de si­
glo, acortando cada día más la estancia en 
filas del soldado, haciendo que la oficialidad 
sucumbiera de astío y movilizando vertigi­
nosamente las escalas superiores, no son an­
tecedentes muy recomendables para exigir 
victorias con elementos visoños, por no de­
cir infantiles en la base; con hombres abne­
gados, inteligentes y bravos, pero sin fe en 
medio y con verdaderas incapacidades en la 
cima.

Si á eso se une el espectáculo á que du­
rante aquel mismo periódo de tiempo se 
obligó á asistir al Ejé.cito, que veía subir y 
crecer las ambiciones bartardas y enpingo- 
rotarse el favoritismo y enriquecerse súbi­
tamente á tirios y á troyanos se estrañará 
menos, para quien imparclalmente juzgue, 
que los espíritus débiles ¿dónde faltan? Con­
taminados por el ejemplo se hayan aprove­
chado de la ocasión que la casualidad les 
brindaba y dado al traste con aquello que 
constituía la más preciada joya del unifor­
me militar. La pobreza de que era similar 
el honrado hábito.

¿Quiere esto decir que defendamos ó pro­
curemos entibiar la acción indebida de los 
quo así obraron? Nada más distante de nues­
tro espíritu. En la persecución y castigo de 
tales manifestaciones seríamos implacables. 
Pero no quisiéramos verlas limitadas á un 
solo elemento social, como lo es el Ejército, 
ni reducidas á determinado período de tiem­
po, tampoco.

Hay mucho que ver y examinar. Y ya que 
la opinión se revela noblemente y el país 
demuestra los anhelos de honrada purifica­
ción que esos movimientos evidencian, apro- 
uecharíamos el momento y haríamos la his­
toria de los hombrea y de las cosas en Espa­
ña, desde la Restauración hasta la fecha, y 
á buen seguro que sobre vivicarel ambiente 
y sanear la atmósfera asfixiante que ahora 
respiramos, se descubrirían también, per­
fectamente definidas, las cau.sas verdad y 
los orígenes indudables de las amarguras 
presentes.

Y no se nos diga que la misión es irreali­
zable.

Querer es poder, cuando se sleute bien y 
honradamente.

A depurar, pues, pero sin hacer blanco 
exclusivo al Ejército del desinfectante sis­
tema, por aquello do que la mancha en el 
uniforme del soldado, es más llamativa que 
sobre la toga ó los hábitos sacerdotales, como 
no falta quien diga.

No. La mancha es mancha y debe atucarse

y limpiarse allí donde se halle, sin exclusi­
vismos criminales.

Así lo entendemos al menas y desearíamos 
verlo practicar, y así lo consignamos en este 
ligero cambio de impresiones sobre actuali­
dades palpitantes con nuestjos amables lec­
tores, seguros de interpretaibien sus parti­
culares opiniones.

Y basta por hoy.

SOGTdS
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Bruno y Pó-
OFICIALES

Coronel de activo, D. Rodrig 
rez.

Retirados: • 1
Capitán, D Juan González Cadra.
Primer Teniente, D JnanjSaatamaría 

Molgosa.
Segundo Teuiente, D. Caye^no Hidalgo 

López.
TROPA

De activo:
Cabo, Manuel Villar Sanahuja^
Guardias, Jacinto Vergara Gsjcía, Anto­

nio Dueñas López, Alfonso Revivjjo Mendo­
za, Domingo Rodríguez Fernán^z, Tomás 
Molino García, Pedro Irinchet Sie|ra, Anto­
nio Arozamena Zuloaga, Jesús Longutra 
Monteagudo, Francisco Ramirez Pirada, José 
Plaza Martínez y Eloy Guerrero 4cos.

Retirados:
Sargentos, Pedro Cardona LagraMa, Pedro 

Miguel Abadiola y José Velózquezfúñez.
Guardias, Manuel Raíz y Rulz,'3antlago 

Revuelta Quintana y Antonio Sá^hez Be- 
renguer.

L i  S O C IE D O  
D E _ E í f lO S | f lS

P L A im iB L n  EJEMPLi

El Director de la «Sociedad do expllivos», 
domiciliada en Ja calle de Viilaniiva de 
esta corte, ha dirigido un atento orno á la 
Dirección general de la Guardia Civil ofre­
ciendo las plazas de agentes de dichíjlocie- 
dad á los individuos licenciados ó recados 
del Instituto, por estimar que nadie laejor 
que ellos pueden desempeñar tan dqlcado 
cargo, tanto por la exactitud con que s ha­
llan habituados á cumplir con sus debres, 
como por la probidad tan característsa á 
todo el que viste y ha vestido el honroso 
uniforme de la Benemérita.

Con objeto de contestar á las numeasas 
preguntas que nos han dirigido nueíros 
suscriptores, respecto al asunto, y de Qno- 
cer las condiciones prefijadas por díchaSo- 
ciedad al objeto indicado, hemos visiteo á 
su distinguido Director, cuyo señor nú ha 
dispensado un afectuoso recibimiento, 'Ma­
nifestándonos: «que las plazas mencionaias 
son de agentes de tercera clase, con el siai- 
do anual de mil doscientas pesetas, abonm- 
do la ^Sociedad los gastos de locomocióii 
cuando aquellos salen de viaje, y dietaa^e 
cinco pesetas mientras éste dure.

Hay opción al ascenso á agentes de segoii- 
da clase, con el sueldo anual de mil quiniía-
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pañará certificado del cese de ésta en el percibo de la pensión, 
expedido por la oficina correspondiente.

Formularlo núm* A

Documentos que han de presentar los hijos de varios matrimo­
nios al solicitar la transmisión de pensión del Montepío Mili­
tar ó del Tesoro.

Primero. Instancia á S. M. en papel del sello 12, expresán­
dose en ella ei nombre y apellidos de los huérfanos, punto de ve­
cindad y residencia de los mismos y Cajas por donde desean co­
brar la pensión.

Si los huérfanos son menores de edad, deberá promoverse la 
solicitud por los respectivos tutores, los cuales acompañarán el 
documento legal que acredite su nombramiento.

Segundo. Certificación de defunción de la viuda del causan­
te, ó ae inscripción en el Registro civil del nuevo casamiento de 
la misma, expedidas y autorizadas por el Juez municipal corres­
pondiente.

Tercero. Certificación de existencia y estado civil de todos 
los hijos de uno ó más matrimonios dei causante que se hallen 
en aptitud legal para disfrutar de la pensión.

No son necesarias en este caso las partidas de bautismo ó cer­
tificaciones de nacimiento de ios huérfanos, una vez que debie­
ron acompañarse al solicitar la viuda la pensión.

Si después del fallecimiento dei causante, hubiese contraído 
matrimonio alguua huérfana, ó fallecido algún hijo de cualquie­
ra de los matrimonios dei referido causante, se acompañarán las 
certificaciones correspondientes.

Cuarto. Sí la transmisión de la pensión se solicita por conse­
cuencia de nuevo matrimonio contraído por la madre, se acom­
pañará certificado del cese de ésta en el percibo de la pensión, 
expedida por la oficina correspondiente,

Quinto. Los hijos varones que soliciten la transmisión de la 
pensión, deberán acreditar por medio de certificación expedida 
por autoridad competente, ó por información testifical, que no 
perciben sueldo del Estado, de ia provincia ni del Municipio.

Formularlo núm« 5

Documentos que, para solicitar pensión del Montepío militar ó 
del Tesoro, han de presentar los huérfanos que por ser su pa­
dre viudo al fallecer, ia solicitan desde luego.

Primero. Instancia á S. M. en papel del sello* 12, expresando 
en ella el nombre y apellidos paterno y materno de los huórfa-
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tiempo de su faílecimiento, por la autoridad militar de que de­
pendiera, ó bien por ia Subsecretaría dei Ministerio de ia Gue­
rra; procurándose que dichas certificaciones sean iomás explíci­
tas posible, y haciéndose constar en ellas ei empleo y cuerpo en 
que £>ervía ei referido causante, y ia enfermedad que ocasionó su 
defunción.'

Cuarto. Certificado de servicios del mismo causante, expedido 
en ia forma que previene ia Real orden de 8 de Febrero de 1892, 
(C. L. núm. 44.)

Estos certificados los facilitarán á las familias ios Jefes de los 
Cuerpos en que servían los cuasantos ai ocurrir su fallecimiento.

BHaileciese üaUándose en situación de retirados, y en el Con­
sejo Supremo de Guerra y Marina no existieran los antecedentes 
necesarios, reclamara este alto Cuerpo dei Ministerio de ia Gue­
rra ó del Capitán General ó Comandante Gtinerai exento, según 
corresponda, ei certificado de servicios de que se trata.

Quinto. Si ia pensión se solicita después de transcurridos 
diez meses desde la fecha dei fuUecimienio del causante, deberá 
acompañar ia recurrente ceniñcado de viudez expedido y auto­
rizado por el Juez municipal correspondiente.

Sexto. Si los causantes disfrutaban ai morir de sueldo co­
rrespondiente a empleo superior al que tenían en ia escala de su 
respectivo Cuerpo, con arreglo al art. 3.“ transitorio dei Regla­
mento de ascensos de 29 de Octubre de 1890 y disposiciones pos­
teriores relacionadas con ei mismo, deberá acreditarse con copía, 
autorizada por Comisario de Guerra, dei irasiüdo de ia Real or­
den de concesión, y en ei caso de no ser esto posible se justificará 
con certificación expedida por los Jefes de los Cuerpos a que per­
tenecieran lus cau.santes ai ocurrir su faliecimiento, ó por los 
que estuviesen encargados de la redacción de sus hojas de servi­
cios, según ei destino ó situación que tuvieran aquéllos, debien­
do hacerse constar en dichas certificaciones la fecha d© ia Real 
orden de concesión del mayor sueldo, empleo á que corresponde 
y ia fecha desde ia cual empezaron á disfrutarlo los referidos 
causantes.

En el caso de que á la recurrente no le sea posible presentar 
los documentos indicados en el párrafo anterior, y siempre que 
ei Consejo Supremo de Guerra y Marina lo estime conveniente, 
reclamara este aito Cuerpo dei Ministerio de la Guerra cuantos 
antecedentes relativos al particular considere necesarios para la 
completa instrucción dei expediente.

Formularlo nüm. 9

Documentos q ae para solicitar pensión del Montepío Militar ó del
Tesoro han de presentar las viudas con hijos y entenados.

Primero. Instancia de la viada á S. M. en papel del sello 12, 
expresándose en ella ei apellido paterno y materno, punto de re­
sidencia y vecindad, empleo, nombre y apellidos del causante y 
cajas por donde desea cobrar la pensión-

tas pesetas y á los de primera con el de mil 
oéhocíentas.

IjuQs y  otros tienen, como los de tercera 
dietas y viaje pagado cuando salen á pro­
vincias. Los sueldos no tienen descuento de 
ninguna clase.

Los ascensos son por rigurosa antigüedad 
Es coalición precisa para solicitar Ingre­

so, expresar la edad, estado, número de hi­
jos, panto donde se halla el interesado y 
donde prestó últimamente sús servicios,

Las solicitudes pueden hacerse en papel 
sencillo, es decir sin timbre del Estado, 
puesto que se trata de una sociedad parti­
cular.

El número de plazas como se comprende­
rá, es reducido en la actualidad, pero la So­
ciedad tiene el firme propósito de cubrir 
cuaotas vacantes ocurran, con individuos 
procedentes del Instituto.»

La resolución adoptada por la «Sociedad 
de explosivos» debiera ser imitada por la 
mayor parto de las sociedades y centros 
particulares, que pretendieran tener un 
personal fiel cumpMor de sus deberes.

Felicitamos á la siciedad que tomó la ini­
ciativa por un buenicuerdo y la garantiza­
mos el re.sultado.

Véase en cnarta plaia el anuncio

LA Gü A R U a  c i v i l
OOAXO

DE LA

AUTORIDAD JIDICIAL

Al Director generaile Correos
El Guardia Civil del puestee Granadilla 

(Canarias) D. Juan Aceña SaAoan, remitió 
con fecha 21 del mes próxiiápasMo, á sú 
esposa que reside en Cubells',érída) ana 
carta certificada conteniendo 
pesetas, el cual fué colocado m trodela 
misma á presencia del vecino de^ngi pue­
blo D. Juan Reyes y Guardia sê nfiQ 
Josó Minguillón Cortés-

La carta llegó á su destino perc^ 25 pe­
setas han sido sustraídas.

Conociendo el firme propósito de\ g ¿ q 
reprimir y castigar cuantos abusosUQ ĵ̂ Q. 
tan por los funcionarios del ramo qUeer- 
tadamente dirige, denunciamos estrQcjjQ 
con el fin de que se practiquen las ff^nes 
precisas para el descubrimiento del 
que á maovsalva roba el pan que á suIhQg 
manda desde lejos un pobre Guardia 
costa de sacrificios.

a

LOS HIJOS DE UN VALIENTI
Leemos en El Diario de Cádiz.
«Entre los pasajeros que el Satrústegt 

dejó en Cartagena figuraban los desgracia^ 
dos huérfanos del Capitán de la Guardli 
Civil D. Francisco Andrea, pundonoroso y' 
arrojado militar que, sitiado por centenares 
de reveldes, y defendiéndose, pereció acri­
billado á balazos. Su esposa fué bárbara­
mente asesinada por las turbas, intentando 
hacer lo mismo con los huérfanos; de éstos, 
que son cinco, el mayor de doce años y el 
menos de dos y medio, hay varios que fueron 
heridos en aquel dia fatalísimo para la fa­
milia del esforzado Capitán. El niño mayor 
tiene tres cicatrices en la cabeza, de otros 
tantos balazos. Otra hija del Sr. Andrea fué 
asesinada después de villanos tratamientos

Estas criaturas han venido al cuidado del 
Comandante de Infantería D. Carmelo Na­
varro, y tanto él como su virtuosa señora, 
han sido en Manila la providencia de esos 
desdichados.

fil Alcalde de Cartagena, Sr. Cendra, se 
ha hecho cargo de los huérfanos durante el 
tiempo que permanezcan en esa ciudad. Al 
efecto se los llevó á su casa para vestirlos y 
atenderlos.»

El digno General Daban, que tantas prue­
bas tiene dadas de buenos sentimientos, 
merecería un aplauso unánime y sincero, si 
interpusiera su valiosa influencia para que 
éstos pobrecltos niños fueran recogidos en 
ei Colegio de Huérfanos de la Guerra.

iSólos por completo en este mundo, qué 
van á hacer esas criaturas!

NOTABLE SERVICIO
Desempeñando el dia 3 del actual ei ser­

vicio de correrías, los Guardias de El Bos­
que (Cádiz), Ildefonso Campanario Carrasco 
y Amado Sánchez, al medio día pró­
ximamente oyeron voces demandando auxi­
lio acudiendo presurosos al sitio de donde 
Partían, y en el río denominado Majaceite, 
de aquella demarcación, observaron que una 
Qiüjer y una niña de unos ocho meses, hija 
SQya, luchaban desesperadamente por salir.

Habíanse caído de una caballería al inten­
tar vadearlo y estaban á punto de ahogarse. 
Lo propio ocurría a un labriego que se había 
arrojado con intento de salvarlas.

Sin titubear un momento el Guardia Ama­
do Sánchez dejó sú Mausser y arrojóse al río, 
a^ílliado por su compañero logrando sacar 
primero á la criatura que ya estaba á punto 
de perecer y con ligeros fenómenos de axfl- 
sía, después á la infeliz madre y por último 
al intrépido paisano que intentara salvarlas 
slQ haberlo podido lograr á pesar de su 
arrojo.

íQnó hermosa es la Guardia Civil!
Sin sd aúsilio en esta ocasión, hubieran 

saChmbi<Id tres personas.

-1
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a5o vil EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL SEGÜND AEPOCA

Ri Guardia Amado Sánchez, ante el peli- 
gro a s e  acordó de qae en su easa Wb.a

i ««nti-o—BU müier y sastres hijos—que
° " r e a c i a s  4 é r y  no oh.tante, coaalde- 
;rndoqa?erdebe ’r ^ s lo  prio^ero. poapaao
,odo á la salvación de los qne á voz en grito 
reclamahan su aniilio.

S f v l c i o f  í>^^etta naturaleza ya loŝ ĥa

L  estado propuesto para

favorablemente. ' Qnardla Ildefonso
P ce"o  que cooperó 

^^^^nUnto^tamblónAlda al éxito obte-

"  E ^ o  menos que d/e concedérselo.

i l f t l l c a

El señor Sllv^ !>» dicho á los periodistas 
a la salida de rfacio, que cree qne los tra- 
haios de los calatas se reducen únicamen­
te á la cnestióelectoral, y que, como el Oo- 
hierno está /evenido, toda intentona en 
otro sentido! reprimiria con energía.

docta de los Generales, Jefes y Oficiales del 
Ejército, cuando fueren objeto de ataques 
que mancilleu su honra y qne, por la índole 
del caso, no pueden ser llamados á los Tri­
bunales de justicia para el esclarecimiento 
de la verdad.

Los Tribunales de honor á que se refiere el 
título 25, capitulo 2 ° del vigente Código de 
Justicia Mllilar, responden á esa imperiosa 
necesidad y sn los encargados de mantener 
incólume el jrestlglo y la honra del Ejérci­
to, expal sanio de él á los que, olvidando sa­
grados debejes, no son dignos de vestir el 
uniforme aidltar, símbolo de abnegación, 
pundonor y^mor á la patria, 

i Por eso Opel art. 720 del citado Código, al 
establecer ¿ Tribunal de honor, se consigna 
que podrá sr sometido á su fallo el que hu­
biera comeído algúu acto deshonroso, aun­
que hablen sido juzgado por otro procedi­
miento, slenpre que hubiere de continuar 
en el servllo.

A estos ’ribunales hay que dar cuanto 
apoyo necüiten, y en este concepto el Rey 
(q. D. g.),* eu su nombre la Reina Regente 
del Reinóle la servido disponer preste vue­
cencia toé su cooperación á los ya citados
Trlbunalí de honor, que, con arreglo á lo 
preceptu^o en el Código, habrán de reu­
nirse sletpre que se tenga noticia de hechos 
doshonrdas que se supongan realizados por 
Oficialesíel Ejército, bien para desvanecer 
a(iuéUo$io siendo ciertos, ó si desgraciada­
mente lifueran, separar de las filas á los 
que se Rieran olvidado hasta ese punto de 

( lo que lo n o r  militar exige, haciéndose in­
dignos p pertenecer á la colectividad ar­
mada.

De r |1 orden lo digo á V. E para su co- 
nocimito y demás efectos.

Diositc. Madrid 3 de Abril de 1899.
POLA.VIBJA..»

Del presupuesto extraordinario de 56 mi­
llones de pesetas, votado en Cortes para la 
adqu'.sición da matf'rlal do guerra, quedan 
toda\ i.i 12.

De é.stos so destinarán sois para c-menzar 
la reforma del material de Artillería por el 
tiro rápido de nuevo sistema, reforma que 
costará á España unos 80 millones de pese­
tas próximamente, y qne se irá haciendo eu 
sucesivos presupuestos.

Cuatro millones se consignarán para ma­
terial de Ingenieros, y el resto, ó sean dos 
millones, para Sanidad y Administración.

Con los 44 millones de pesetas, invertidos 
en material de guerra durante las campa­
ñas de Cuba y Filipinas, hemos destinado 
gran parte de esta consignación «n la de­
fensa de nuestras costas en la Península y 
posesiones de Africa y Canarias.

Se han construido 135 baterías, y se em­
plazaron en ellas más de 509 piezas de dife­
rentes calibres y sistemas.

e Í CUERPO DE SEGURIDAD
Dícese qí presencia de don Jaime en 

París obe/ce al deseo de celebrar una en-
X .g^a J  el marqués de Cerralbo, reía- Laieformas que se introducen en 
clonada ?  operación de crédito en pro- cuerj le Seguridad, son las siguientes:

el

yecto.

SERVICIOS
£ja casa cuartel de Sevilla de la Alame­

da ^érenles, donde se encuentra la fuer­
za ¿centrada de la Guardia Civil, presen- 
.¿5^anuel Romero, empleado en la fábrica 

Clemente de dicha capital, denua- 
j(do, por orden de su jefe, D. José Depa­
ta un escalo practicado en el citado adl- 
lo.
En el acto marcharon al lugar de refereu- 

ia el Sargento D. Rafael Gamito Herrero y 
os Guardias José Portillo Barcón y Manuel 

Montero Sánchez, quienes comenzaron las 
pesquisas necesarias para .a detención de 
los autores.

Los trabajadores de la mencionada fábrica 
Rafaul Torres Martin y Manuel Torres Casti­
lla, jóvenes de 16 y 17 años de edad, respec­
tivamente, fueron detenidos por los Guar­
dias, pues so sospecha que tuvieron partici­
pación en el hecho.

Manifestaron los detenidos, confesándose 
autores, que hablan escalado una reja de la 
fábrica, apoderándose luego de unas barras 
de plomo pertenecientes al Sr. Depaluza.

Los detenidos, en cuyo poder fueron en
contradas ana pistola y seis cápsulas, han IT presupuestos, vienen á recaer
Ingresado en la cárcel á disposición del jnz- W  ̂  ̂ península,
gado de primera instancia del distrito da | uno. en ei n
San Tícente.

INFORMACION
RESOLUCIONES

Se ha concedido al Cap'tán D. Alfredo Peña 
Martin, permuta de su actual empleo que 
obtuvo por Real orden de 21 de Febrero últi­
mo por la Cruz de primera clase de María 
Cristina, como coraprendidoenel art. 6 ®del 
Reglamento de recompensas.

EiA plantilla se aumenta un segando 
Jefells Capitanes y el nümero de subal- 
teriJnecesario para cubrir el servicio en 
las Jz compañías.

rma nn Cuerpo de aspirantes para el 
luglo, con el propósito de que los Guar- 
diaputes de hacer servicio en la calle, ten- 

I os conocimientos necesarios para el 
cumplimiento de los deberes que les 
encomendados.
to el Ministro como el Gobernador cl- 

vl enen el propósito de prohibir en abso- 
uelos guardias presten servicios de 

or anza, asistente, etc., etc., por no ser 
lo ue les están encomendados por el Re- 

.ento, á cuyas prescripciones deben cir- 
rlbirse.

--------------fi-........................
Presupuesta de Guerra

s razones que ha tenido el Ministro do 
uerra para recargar el presupuesto de 
epartamento en 15 millones de pesetas, 
las siguientes, según ha oído un perió- 

fo á persona muy autorizada para hablar
'este asuntó­
los Jefes y Oficiales excedentes aumentan 
Ipresupaesto en 10 millones de pesetas, 

demás, es nece.sario tener en cuenta que 
atenciones que anteriormente se distri-

CONSULTORIO
S» reutitieron á los nuevos soscriptores, 

que á continuación se expresan, «El Compen­
dio de Legislacióni del año 1196, encuader­
nado, j  el mapa de Filipinas.

Lo hacemos constar para conocimiento de 
los interesados.

Baños de la Encina, A. M. S.—Canarias 
(Las Palmas), Sargento, E. F. F.—Talverde 
(Hierro), F. V. P.—Las Palmas, Comandante 
del puesto. — Ontomín, J. L. F.—Cándete, 
F. C., Teniente.—Santa Cruz de Tenerife, 
F. G. G. — Cumbres Mayores, Teniente, 
M. S. ó I.

La Línea, J. P. F.—Meira, N. S. C.—Tremp, 
F. B. G.—Castejón de Monegros, J. B. P.— 
Darnius, C. N. A.

Garle'-o, M. H. M —H>ntoria de la Cante­
ra, 0. D.

*• •
Cartaya,—F. M. G.—Los décimos que in­

dica en su carta de ayer, para la jugada del 
30, le serán remitidos.

U falrena de Aljarafe*—F. R. D.—Re­
mitido con fecha de ayer, certificado, el li­
bro «La Guardia Civil como auxiliar de la 
autoridad judicial.»

¿ jau ta  Cruz (Orense).—A. L. Q.—1.® y 2.®
Serán '■ intestadas en el próximo número 
por ti;aer que adquirir datos en la Direc­
ción.

3.® Don S. L. habita en esta corte, calle de 
la Paz, nnm. 7, piso 4.®, así nos lo han dicho.

Cazalla de la Sierra.—M. L. E.—Ser­
vido el 4 del actual el décimo del número 
7.854 (8.® parte), para el sorteo del día 10 del 
corriente.

Horta*—A. P. A.—Con fecha 5 del corrien­
te se le remitió certificada media caja de 
polvos del Dr. Kuntz. Acuse recibo.

Andorra.—E.I M.—Entregada la suma 
que indicaba en sU carta, de la cual se le pa­
sará á usted cargo en la próxima carpeta.

El interesado firmó recibo que tenemos en 
nuestro poder.

T o r r e b a ja .—S M. C.—En el próximo 
«Consultorio» se contestará á las ocho pre­
guntas que hace, por tener que adquirir da­
tos para ello en la Dirección general del 
Cuerpo.

C a b o ra n a .—E. J. P.—Pasamos aviso al 
señor Gil, el qne nos ofreció le remitiría á 
usted el sombrero que desea y los otros tres 
que pide ê n su carta particular del 28 dê  
pasado.

O v ie d o .—J. M. S.—La obra del año 97 es 
la que como folletín estamos publicando en 
nuestro semanario, y la del 98 lo haremos á 
continuación.

X o le d o .—V. M. R.—Abonados tres me­
ses más de suscripción en su cuenta con e.sta 
Administración, en compensación á lo car­
gado por duplicado.

V a le n z u e la .—J. M. B.—Su carta se ha 
recibido en esta Administración el día 28 del 
pasado mes de Marzo, ignorando las causas 
del retraso, y por esta clrcaustancia h''mos 
dejado de mandarle el décimo que en la mis­
ma nos interesaba; si es que usted lo desea 
para cualquier otra jugada, haga el favór 
de indicárnoslo y se le servirá.

O ra z a le m a .—F. M. A.—En las relacio­
nes de fallecidos que obran en el Ministerio 
de la Guerra, no consta incluido el soldado 
por quien usted pregunta en su carta ú l­
tima.

A lm u ñ e o a r .—A. A. E —1.* Retirada una 
de la duplicada faja que se le servía.

2. ® Queda hecho el abono en su cuenta con 
esta Administración basta fin de Julio pró­
ximo, en compensación al cargo que, por te­
ner duplicada suscripción, se le había pasu­
do.

3. ® Los libros que nos pide, se le remitirán. 
C oru ñ a .—L. R. P.—1.* En la plana ma­

yor del 12.® Tercio.
2.® Remitidas las páginas que usted nos 

interesa.
V i l la o o  d e  E e g u e v a .—J. M. H.—1.® Sí

señor.
2. ® No podemos complacerle á esta pregun­

ta por falta de antecedentes.
3. ® Ya está dada la orden.
4. ® Sabemos positivamente que el Sargen­

to por quien usted nos pregunta ha regre- 
■ado, sin que podamos precisarle en el pun­
to en que se encuentra, por carecer de ante- 
cedentos para ello.

E l  C a rp ió .—J. S. C.—1 * No tiene usted 
derecho al premio, por no haber servido en 
filas los seis ano.s que prefija la Real orden 
de 2 de Enero de 1893.

2.® No le podemos manifestar cuanto nos 
interesa en esta pregunta, por no facitarnos 
antecedentes la Dirección genera!.

V i t o r ia .—J. S. S.—En compensación al 
duplicado cargo que equivocadamente se le 
ha pasado, le queda abonado en su cuenta 
con esta Administración hasta fin del pró­
ximo mes de Septiembre.

O ro e ra .—P. P. S.—El cargo de 0‘90 pese­
tas á que usted hace ref renda en su atenta 
última, corresponde á una Cartilla del fusil 
Maüser, que se lo ha remitido certificaila.

Si desea cuatro más, díganoslo y se le ser­
virán.

A r a v a o a .—J. G. H.—Los soldados por 
quien Usted nos pregunta, en el Ministerio 
de la Guerra se desconoce la situación de 
ellos,

M u o lia m le l.—V. G. C.—Como su aviso 
ge ha recibido en esta Administración des­
pués del día que en las advertencias de 
nuestro semanario tenemos señalado, no he­
mos podido complacerle; puede para el tr i­

mestre próximo avisarnos con más anticipa­
ción y se le atenderá.

Provenolo.—F. L. N.—Remitido si libro 
que como regalo tenemos ófrecido á los nue­
vos soscriptores.

l*uer(ollano.—A. G. R.—Remitidas las 
paginas que nos dice no ha recibido.

ProvenoIo.^S. P. S.—Remitida la obra 
del señor Selsdedos que nos interesa en su 
carta última.

Andorra.—E. I. M.—Remitidas las pági­
nas que nos reclama.

Ceroeda.—J. V. G.—Publicado.
Cartalla.—C. G. G —1.® Los hijos do Don 

Antonio Gil, á quien dimos aviso de su en­
cargo, nos ofrecieron que se le servirán.

2.* Para servirle él décimo se nos hizo tar­
de; pero si 63 que usted lo quiere de cual­
quiera otra jugada, tenga la bondad de de­
círnoslo y se le remitirá.

P otes.—I. R. R. B-—Servidas las páginas 
que usted nos manifiesta ha dejado de reci­
bir.

O ljón .—F. P. I.—1.® No podemos compla­
cerle á esta pregunta por no facilitarnos an­
tecedentes la Dirección general.

2.® Sí señor, se hizo el aumento anunciado.
Cénla.—J. E. P.—Como su carta se reci­

bió en esta Administración el día 15 por la 
terde, después de haber presentado la car­
peta de cargos, no nos fué posible atender á 
su aviso; pero si es que Usted insiste en la 
baja de la suscripción á nuestro semanario, 
tenga la bondad de avisarnos con más pan- 
tualidad y se le complacerá.

REGALO
Todo el que se suscriba á El Heraldo 

DE LA Guardia Civil por un año, pagadero 
como de ordinario, es decir, por trimes­
tres, recibirá gratuitamente toda la 
obra encuadernada en rústica

Compendio de Legislación 
para la Guardia Civil

de utilidad reconocida para los indivi­
duos del Instituto, cuya propiedad ex­
clusiva adquirió El Heraldo de su autor 
el Comandante

I D .  I s l d o z ’ o  S e l s d e d o s

que además de ser publicada en folletín 
se ha hecho una tirada especial.

Para los no suscriptores la obra cues­
ta tres pesetas.

Habiendo visto cuán interesante es 
para la Guardia Civil la recopilación de 
las disposiciones que la conciernen, e l  

Heraldo seguirá publicando el Com pen­
dio de liegisiaolón cou todas las Rea­
les órdenes. Circulares y disposiciones 
de los años 1897 y 1898.

Imprenta particular
de E l  Heraldo de la  «u a rd la  C ivil

33, Tudíseoi, 33—Jifadrid

. . .

La Guardia Civil del puesto de Vigo ha 
conseguido capturar á un sujeto llamado 
José Alvarez (a) Prw», que desde hace tiem­
po era perseguido, por dedicarse á reclu\ar 
gente con destino á América, facilitando sr 
embarque por medio de documentos falsos 

Eu las provincias gallegas parece que ob 
tuvo grandes resaltados, pues como preml 
á sus servicios, los incautos emigrantes 1 
hacían préstamos de importancia ó hipot 
cahan á su favor cuantos bienes poseían.

Al ser detenido el aprovechado agente, 
fueron ocupados gran número de cédulas 
certificaciones de libertad de quintas qne 
suponen falsas, por carecer de los sellos c 
rrespondientes.

También se le ocupó una carta, en la q 
ge hace referencia á un Capitán de bu 
que recibió una fuerte suma por retrasar 
salida de éste hasta muy entrada la noc' 
con objeto de dar embarque á varios e 
grantes indocumentados.

•
•  *

Por la Guardia Civil ha sido capturad! 
Sevilla el famoso Tuerto Ferino, naturaU 
Estepa y autor de gran número de robos| 
guuos á mano armada.

TR IB U N A L E S  D E  HONOI

El Ministro de la Guerra ha dirlgldojs 
autoridades militares la siguiente

«Clroalar
Excelentísimo señor; Nunca más nfc- 

rlo el prestigio de la Institución armajue 
cuando se trata de su reorganización, » o  
la disciplina que le sirve de fundamdno 
ha de mantenerse sólo por los preceade 
la Ordenanza, sino por la elevada idéue 
el subordinado ha de tener á sus sup< es, 
basada en el concepto de saber, jm i y 
moralidad de que los vea adornados, ace 
preciso para el logro de este fin que' pa­
rezca toda sombra de duda acerca de on-
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Segundo. Certificación de la partida de casamiento, expedida 

por el párroco ó quien legítimamente le sustituya, y autorizada 
con su firma y ei sello correspondiente, en el caso de haberse ve­
rificado ei matrimonio antes de establecerse el Registro civil. Si 
se hubiese efectuado después de establecido dicho Registro, ó sólo 
civilmente, se presentara certificación dei acta de su inscripción 
en el mismo, expedida por ei Juez municipal y autorizada con 
su firma y el sello del J uzgado.

Podrá prescindirse de la presentación de dichos documentos 
si se naüasen archivados en ei Consejo Supremo de Guerra y xMa- 
rina, según lo prevenido en Real orden de 24 de Enero de 1877.

Tercero. Certificación del acta civil de defunción del causan­
te, autorizada en igual forma que la anterior.

En caso de guerra, ó sí por otra cualquiera causa se ofreciese 
dificultad para la inscripción de las partidas de defunción en el 
Registro civil, se supuran con certificaciones expedidas y auto­
rizadas por los Jetes dei Cuerpo a que pertenecía el causante al 
tiempo de su fallecimiento, por ia autoridad militar de que de­
pendiera, ó bien por la Subsecretaría dei Ministerio de ia Guerra; 
procurándose que dichas certificaciones sean lo más explícitas 
posible, y haciéndose constar en ellas el empleo y cuerpo en que 
servia ei referido causante y la enfermedad que ocasionó su de­
función.Cuarto. Certificado de servicios del mismo causante, expe­
dido en la forma que previene la Real orden de 8 de Febrero
de 1892 (C. L. núm. 44). r .  o i

Estos certificados ios facilitarán á las familias los Jefes de los 
Cuerpos en que servían ios causantes al ocurrir su fallecimiento.

81 falleciesen en situación de retirados y en el Consejo ¡Supre­
mo de Guerra y Marina no existieran ios antócedentes necesarios, 
reclamará este alto Cuerpo del Ministerio de la Guerra, ó del Ca­
pitán General, ó Comandanta General exento, según correspon­
da, ei certificado de servicios de que se trata.

Quinto. 81 ia pensión se solicita después de trascurridos diez 
meses desde ia leona del failecimlento del causante, deberá 
acompañar ia recurrente certificado de viudez expedido y auto­
rizado por el Juez municipal correspondiente.

tóexto. Información testifical instruida por un Juez militar, 
previa instancia de la interesada ai Capitán General ó Coman­
dante General exento que corresponda, segnn el panto en que 
resida, para acreditar ios hijos que dejo el causante de uno o mas 
matrimonios, y haciéndose constar sus nombres, edad y estado 
civil de todos ellos. , , n

Séptimo. Partidas ó actas de inscripción en el Registro cjvii, 
según corresponda, con arreglo a lo indicado en el numero 2 del 
matrimonio o matrimonios de que resalten ser hijos ios entena­
dos de ia recurrente, partidas de bautismo ó certificaciones de 
nacimiento, en igual forma, de todos los hijos, ya sean de uno o 
más matrimonios del causante, y certificación del estado civil de 
las hembras y de existencia de ios varones, exceptuándose de los 
que sean mayores de edad y de los que distruiíen empleo 
sQoldo del Estado, provincia ó municipio, pues en este caso bas­
tará ünir un documento que así lo justifique, á no ser que se
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haya hecho constar esta última circunstancia en la información 
testifical á que se refiere el número anterior.

Octavo. 81 los causantes disfrutaban al morir de sueldo co­
rrespondiente a empleo superior al que tenia en la escala de sü 
respectivo Cuerpo, con arreglo al art 3 ® transitorio del Regla­
mento de ascensos de 29 de Octubre de 1890 y disposiciones pos­
teriores relacionadas con el mismo, deberá acreditarse con co­
pia, autorizada por Comisario de guerra, del traslado de la Real 
orden de concesión, y en el case de no ser esto posible, se justifl; 
cara con certificaciones expedidas por los Jefes de ios Cuerpos á 
que pertenecieran los cansantes al ocurrir su fallecimiento, ó por 
ios que estuviesen encargados de la redacción de sus hojas de 
servicios, según el destino ó situación que tuvieran aquéllos; de • 
hiendo hacerse constar en dichas cortiücacioues la fecha de la 
Real orden de concesión del mayor sueldo, empleo á que corres­
ponde, y la fecha desde ia cual empezaron á disfrutarlo ios refe­
ridos causantes.

En el caso de que á la recurrente no le sea posible presentar 
los documentos indicados en el párrafo anterior, y siempre que 
el Consejo 8upremo de Guerra y Marina lo estime conveniente, 
reclamará este alto Cuerpo, del Ministerio de la Guerra, cuantos 
antecedentes relativos al particular considere necesarios para la 
completa instrucción del expediente.

Form alario núm . 3

Documentos que han de presentar los hijos de un solo matrimo­
nio al solicitar la transmisión de pensión del Montepío Mili­
tar ó del Tesoro.

Primero. Instancia á S. M. en papel del sello 12, expresán­
dose e u  ella el nombre y apellido de ios huérfanos, punto de re­
sidencia y vecindad de ios mismos, y Cajas por donde deseen co­
brar laponslón.

si los huérfanos son menores de edad, deberá promoverse la 
solicitud por el tutor de los mismos, acompañando ei documento 
que acredito ejercer legalmente dicho cargo.

Segundo. Oertiñcacíon de defunción de la madre, ó de ins­
cripción en ei Registro civil del nuevo casamiento de la misma, 
expedidas y autorizadas por el Juez municipal correspondiente.

Tercero. Certificaciones de nacimiento de ios referidos huér­
fanos; de defunción de los que nubiesen fallecido después del 
óbito del padre; de casamiento de las hembras, y de existencia y 
estado civil de ios que pretendan les sea transmitida ia pensión; 
debiendo acreditar los varones, por medio de certificación expe­
dida por auioridad competente ó por información testifical, que 
no perciben sueldo de los loados dei Estado, provincia ó Muni­
cipio.

Cuarto. Si la transmisión de la pensión se solicita por cón- 
secuencia de nuevo matrimonio contr ddo por ia madre, se acom-

Ayuntamiento de Madrid




